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_PÚRiccooonos g 1200. 000, do - . : 
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"RANSTITUCION DE TA COMPAÑITA ANONIMA PORMADA POR: .     

  

 GUERKA Y LICENCIADO JAIME VERGARA JARAMILLO». POR UN MILLON   

ua A 
a - DOSCIENTOS MIL SUCRES.- "En la ciudad de San Francisco de Qui 
  

AS
 

  

ES E 
3 

to, Capital de la República del Ecuador, día lunes dieciocho 
  

de Noviembre de mil novecientos Aesenta y tress ante mí el Nod= (463 A 
  

  

_ tario doct ristóbal Salgad -¿ben, 42 

comparecen: los sefiores Lodewijk Jan Bakker Larsson y Luis 
  

  

Juen Barker Guerra, venszolarios , inteligentes 'en el idioma - 

  

castellano; y el señor Licenciado Jaime Vergara Jaramilló, - 

“ecuatoriano; todos los comparecientes gon mayores deedady, do= 

L miclliados en este ciuded, de estado civil casados, legalmen«= 

  

te capaces, 2 quienss conozco, de que doy fez y dicen: que 6%. 

    | _levan a escritura pública el contrato de Compañía Anónima cons 

  

— 

zo [ tenido en la minuta siguiente:;- "SEÑOR NOTARIOs- Sírvage Au= 

torizar en el Registro 4 Escrituras Públicas de Mayor Cuantí 
  

a su cargo, lea constitución de la Compañía Anónima denominada 
  

  

N 23 "Incubadora Nacional comanda Anónima" ( INCA.) que otorgan 

lps suscritos Lodewijk Jan Baker Larssony Luis Juan Bakker 
    

Guerra y Iicenciado Jaime Vergara Jaramillo, de. conformidad 
  

20 “eon los Estatutos que a continuación se transcriben:- ESTATU 

TOS. - CAPITULO PRIMERO+.- CONSTITUCION, OBJETO, DURACION Y DO 
        "MICILIO.- 4rtf4culo Un 0.- Con la denominación = 
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"Incubadora. Nacional Compañía. Anónima" LE INCA), se constituye 

la Compañía Industriel, y Comsrcial Que se regirá por_las- los 
  

yas de la Ropública, 1os presentes Estátutos y los Reglamentos 
  

que. eAPLA Lores” AY *L eulo DO za Compañía .- 
  

.. c+. 

biena, por. objeto princtpst la. iuplentación y explotación de [la 
  

Industria: avícola eñ- todas. Sua: etapas, para lo cual podré — 

ecslebrar todos Los, actos $ contratos otviles, mercantiles. e 
  

-Iménotriales . que: fueren necesarios, “> En general la Compa- 
  

_ ala poará desarpollar toñas as actividades ctviles, mercan=   

tiles: 0 Andustrislos >. que fueren autorizadas Por las Leyes 
  

de qe República, 01n.más. amstacionos que: las: señaladas en   

Estas sm A etleu lu A r.e:S:= El plazo de duración 
  

¿de :18-Compofifa'es: de efnouenta- años. cortados desde-1a fecha 
  

 ___————___— 

- dé: -8u insaripolón cen. sl: Registro. Mercantil de Quito; plazo 
  

- Que. Podré prorrogarse. 0 ACOrtarse, por decisión: de la Junt 
  

  

|, General. de Acetonistas; s1nombargo, no. podrá. disolverse an- 

  

bes. de. edinco años, £ -pártir de la fecha de. su constitución, 

-sÍnmo” - por. decterón de una - meyoria equivalente: q. euetro. pta 
  

“os- del capitaz: <óctel, por. To menos... bp td e: $ dio   

-C ua 4* - ES El domicilio 1oga1- de 18 Compañto “será: la cias 
  

  

dad” de Quito, sin perjulcio :de poder establecer agencias, 

: -s¿atursales, depósitos): fábricas Y oficinas en. cuntauter. otro 
  

lugar del. territorio. nacional, o. sn. el extranjeros= CAPITULO 
  

  

SEGUNDO". CAPITA Es ACCIONIS Y , ACCIONISTAS .. Apt £ culo 

O denon e “>. El: capttal” social de 38 Compante * es de un mi- 
  — 

-Llón. -dosotantos:m12. .SUTYOD)- étvidido €n ciento, veinte -B0= 
  

clones. de diez mil sueros cada una, que: se emitirán -On - 
      - 6endos títulos | -mmerado); del 'cero-cero- uno al. ciento yein= 
 



  

E - 5 

  

  

dos” o más 'acciónsa, sí -aú proptetaro la res 

's0ltcsta.* A rt: £ culo Se EN 3 “E. cápita podrá 

  

  

la aumentarse por: dect8tón de la Jañta General: de Aca otto 

: convocada especialménte | - para. el efecto. y los: -proptetartos 
  

de acciones tendrán derecho Preferente para 'suscrtbis 188 
  

7 acotones” ás Ye MUSVa : -omistión a provvate. de das que:- tonigan 
  

-4 18 fecha del aumento y slempre quo se dujoten a-lo. áts= 
  

  

puesto por "la Junto General - para. el casop= Pt feu 1 o 

Ss ie $e Le Tás aceionss serán al portador" y Vlévarán E 
  

firma der Presidente y Gorente General En. la. Compañía y el 
  

-se116' sociali= brilculd o -0:06:'h 0.> En. caso ds: péóre! 
  

  

.Gida de acolonos se estará alo: que resuslva. la. Justicza OL 

_Aineria en cuento 8 quien -es su legítimo: propietario.» -En - 
  

caso de deterioro de"acctones, ss emitirán sustitutivasso = 
  

- Los gastos. que suponga el. canto de acciones. serán siempro A. 
  

costa: del interesádos= ártícul o + Nusv aa. Gada 
  

acción: dará derecho:a un voto. en las. deliberaciones de: ¡Las 
  

  

y no ester sujeto-a discusión su áominio, sobre. todo en caso 
  

de pérdida.--A-r.b culo 2” Die ze.» Cada acción es 
  

«indivisible. y por tanto. no podrá reconocórse.. comp propista.= 
  

  

Artículo 
poo 7 

ciones 

  

no pagerén su valor én-el plazo ordenado por la Jun: 

O 

Juntas Gonerales 3" pero deberán, hellerse integramente. pagadas | 

“pia de la misña sino a une sola! personé,. natural ú- jurídica, 

-9R66 «* Cúando los suscriptores de ac. 

a 

  

  

:-ta General, pagarán sl máximo interés permitido. por. la- Ley 

    

desde lá fecha de la mora, sin perjuício.de lo establecido       “para el caso 'en el Código de Comorcio»-= El interés se cobras 
tt 
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aj O.Orr 91: núnero;de, Acciones -Que-ge' presenten. Los. hechos con: 

PL signédos: en-tste artfcilo-deberén cons. tar en los. títulos: de 

rá. del d ividendo -8 que tenga: derecho $1 acelonista' y Subei= 
  

_Adartanente Gel: monto' de Bu. aportes” A _P + Lfowik.o . pe   

  

D 0.8 a. «El - aoninio: de las: acciones. as probaré con la: stm- 

pio tenencia. D.. extiptc1ón del ¿Sftado»” CAPERUZO, -FEBCERO .. 
    

DE TA ADUTIESIRACION.= Ly t en a O - TLC 0 Ge E 
  

administración de la Sompoñífa. corresponde e. le Junta Gens= 
  

-ral-do Bocionistas + 21 Digectórioy el Presidente, al Gerene | 
    

  

- he «General. y: a Los Subgurentess conforme: se dispone en.esto 

«Capltalos=. PA R A GRAF-0.: PR: ER O+= DE_TA «JUNTA 
    

-SEIEROTe= Ar tdo mto Ca tos 0 la Junta Lone= 
            

ral de Acciontatas ss. le más ¿lta. A patorténd. de. la Compañía 
  

          

Ze EA ¡representa a-la totajidad de Los. accionistas». Sus decio | 

da Ha Hodos 08 - ecctóntatas, ¿nchiso. 4 los que 
    

_n9- hubieron. concurrido. a las. sestonsa correspondientes; y 
    

o tales decisiones solo podrán ser revigaedas por la propia - 
- AR - 
      

t Junta: Genorali=.Atertiíco uo Quings$ e.” has accio 
  

    , hos deverán sor prosentadason-Jas Juntas Generales, para 

_ -—que“tengán “doreeho 8 participan “sr las deliberaciones = 

  

CARE: 

      

E . _¡Ordiaarta de Accionistas se reunirá enla ciudad de Quita, | 

¡enel local principal do 16 Compañía, cíllo García Moreno, 
  

- paúmero selocientos trelnta y seióy el torcer lunes del mos 
  
        

Ea art 

  

4-98 «febrero: decada. años. -0Ln Que, sea necesaria convocat oría 

>: previas 51 91 afa: antes inúlcado no pudiere. reunirse por £i 
      

|.  tajde: quer a otra rezón, se reunirá el áfa lunes gigulento 
    

  

            .. todas las acciones, Artículo  Diecisia- 
        

ad
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ast: como las proposiciones de los administradores y de -Loa 
  

  

acelonistas.-= 6 rtdou1o0-.. D1i0c41 0.001 

  

- principal de la Compañía, en cualquier tiempo previa:convos 
  

—.catoria de la Presidencia y Gerencía Generál por crden-del 
  

  

—dl:menos TA tercere zstio.del capital" pagado.» A: PEfon. 

a _ o o o qe o" : an . ES , pS 

Qe 
     

- Pal Extraordineria dsvorá hacerse por Ja -prenga,. con -2cho 

  

ll Riretícnulo: - Y e intiún 0 Para-cónstituir: quo. 

so. *grneventa a: y uno. por elentos por, To menos y del. capital social 

_Afas de anticipación por lo menos a. la fecha en -Gue 'débe" rea 

  

112 = En ia -38 E ón e1ala,: 

. de la “reunión, asi como 01 asunto .o asuntos 4 “tratarse,- No 

será necesaria la convocatoria por la “prensa si la identidad 
  

- y-Gomicilio de todos los accol.onistas son conocidos; caso.en 

boneficios«- En general podrá cohocersa cualqulsr' Agimto, | 

Juatas Gensralés: Extraordinarias se reunirán en el dAmícilio 

Diroctorio o petición escrita de accionistás que representen 

  

- el:cual, la citación se hará personalmente, O por: correo .cora 

  
--tificadoi"e rr ticulo-. Voe-iintoe.- En las ¿Juntas = 

—Gonerales Extraordinarias solámente podrán conocsrse '108' A 
  

- súntos constantes en la convocatoria; a menosque, sstando 
  

" presente: todo el capital social; se resuslva''lo Contrario, | 
    

    

  

    
  

  

s1-9e Los rata de. primera convocatoria, = De no “conseguirsselo, s 
  

pun en las “Juntas Censralés Se requiers. la: Conttirrencia: del       hará uns segunda convocatoria, con la uádvertencia de que la |



  

  

  

10 Secretas 

  

  

  
  

er Los BEbebUbos «* h)= Reformar. 0 -= 

  
e 

á Reglénentos ue dictáre el: DErectorio:o la - 
1 

        

 



a Lar 

- .. ! > : 

o 588, Fonsralos Se _Aprobarán. al final des cda. ae91ón, y. a9rán 
  

firmadas por «al Presidente ' Y. Secrotairio: de la. Dante: A, _ e. 

% Í. ou, 1 o. A a 5 nt 408. a are: Jas vepotuotones. de ¡La 

Junta: Boneral- -90- tomarán. -por Simple" agora: Asientos; ¿pero 
  

— raiéndose, de | 108, ¿¿ántos. consignados, Sn. 108. Aterglos. di £) 
  

: Sd i) Y E za. mayoría. requerida. será. La: de. des, 408, Asñterad, 

partes, de: los votos: presentes; - -sin. perjuicio: de _do” que. “dios 

  

IN Ponga la lay o ips presentes Estatutos para - dtertos poe E o 
: P A 

A Je ARÁGRAFÍO- S E GUN D: Q«4= DEL: DIRECTORIO de xs o 
¿ : | = 

6% culo. Ye intiós A £ 50 BL Dire orto 2 soy . 
  

  

Ls pregrado. por el Presidenta . eL Gerente A AATArad y. pres: ¿Joss . 
  

da -:1o8. Diregt 0rtSy. quisas», desempeñarán sua Lunciongp por qert 2% 

Z 
pp

 

  

¿30s:: NU lO Sie. poarán. ser. reslegidos: indefinidanentess Ar 7 

boa ho: .s. NM e. 1.1 6 1 o e 0:+LonMtombros. de E piro: 

  

    + “borio deberán ser acctoni stásy ame nog.que pl núnero.Totalcdo 
: o ER 

“agctontstás"Hio. ses. suficiente para “ilonar! todas Jas Plagas, 
  

Caso: en 91; cuel..se. elegirá: un múnaro menor de Vocáles Digec= 

tores, o que la. Junta General, -por voto: unÉínimes, 0 11.j2..como 

- Miiombro del, Directorio-e una persona quemo, ses. .íel, onigta. = 
  

  

Artea lio: y ein ton us ss El: Dirsctorto: $e] 

reunirá por «convocatoria. del Proside nte y Geronte, General. -8n |. 

. 81 tiempo -y 1ugar. que $9.09 decidan» 2 12 convecatopta. 88, has 

- Pá por esorito con. £nticipación. Ca: Eras : ales Por... lo. M9nos- al 

  

q. de la reunión A ri fo nudo... Eres 0.4 as Sigembara 
    

    

  

            24 

se $0: de Jo: 84 spues to enel artículo: an terior, 01 Directorio po: 

26 aná. señalar. en. Ja primera: reunión, 4ex: año. el. AMBer, Y: Fechas 

27 [Ade las reuniones siguientes.-:A pt f. cm 1.0: EY 0. i n- 

se EP a Y. UA Oe : El quorur, se. consti tuye con la preseneia 
   



y 
A 

G 

| del Gerente. Consral y un número aquivalento a la mítad:del - 

- resto.de Miembros del Directorios Las resoluciones se toma 

ce] vato: del; Presiaente»s. Ahxor 4 Ten lo... Pretnta 

$ -D 1 8 se: Las:ectas. de las. reuniones, de. Directorio. 30. Ge 
  

-probarén al, Ping. de. cada sesión 7. serán firmadas. ¿per el Prg 
  

  

10 

13 

145 

- -oyita de -1á Presidencia y Gerencia General, que deberá ha- 

y 4 yO. Cuando: por. Cualquier razón dos o más miembros 
  

. Pireo terio 56 hellen: fueras del domicilio. legal de la: Comparil 
  

  

  

— ferse por-copreo. cortificado.> Ed Director -ausente doboré -e 

  

- teSponier claramente “si aprueba -0 no el asunto consultados 

  

dentro de-un. plazo no mayor de quince días a contarse de la 

  

16 |: 

17 

19: 

20 

23 

26 

27 

15.|. 

+ - 0) Preparar el temario. de asuntos, a discutirso, en las fun: 

L tas Generales, d)- Presentar a la Junta doneral. Osáinarta 

  

reli brtícalo., - Treinta y  Cuatrqd 
+ 

  

  

, Le das ros phucfone 8. quo 94 Fomiron en la forme señalada .en na 

  

PA amtfculo. anterior. A ri A cwlo Lreinta 
  

e et ne 0 dorpesponte el Pagoc tortos- 2) Cumplir y - 
  

  

do - reagiansutos internos: que s£re 2. ne cesarios Y. reformarlos .” 
  

  

  

l Lnforms _ Sobre $1, estaño, de: la. S empaña qm e)- Ordenar la, o 

__Pán por. simple mayoría de votos." Bn caso ás empate, dirimirá 

- _ sidonte y Serente- Generales: A r- $ É cua o r. re inaite 

Ñ «podrán: sinembsrgo.tonepse decisiones mediante consulta:sa» 

fecha. de -franque o ds Ta carta del presidente y Gerents Gens- 

mi - hacer cumplir los Estatutos de la Compañía, b)» Dictar los | 

del 

y 

- El,presidente y Gorente Gsneral deberán levantar un acta des 

.. 1 1 biéamento documentade. enel libro de sesiones del Directorigs 

  

_, -convogatoria a: - Junta General Extraordinarias. £)- Convesr. 
    28     

sobre * le ronuncia o feita: porannente de los Miembr 08 del Di-
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25 
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A 
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1 wm
) 

sl _de: quinientos mil SUCTIZ+= h)= Resolver” el. establecintento - 

  

_ tas, salvo "10 dfspussto en el artículo velntiosho de -108 Esa 

5 Poo, ./ O y a 

-pectorio y designer” interinos. le La próxd= 

  

ma “Jenta: Gsneral¿= gje Autorizar al presidente y Geponté Usa 
  

_ neral. la realización de actós y contratos cuyo“ manto oxceda 
  

- de esencias, sucursales, instáleciones, etcótera, fuera , del 

_ domicilio “legal. do la Compañía ¿a ide Examinar en cisiguos 

- tiempo el estádo ds los- negocios de la” 

  

-ÓRAFO e E RS ER Os DELUPRESIDE NE Art de a 

“Lo Preinta'" y” 580018 0=B1 Pred dónte dehea 

  

  

14 —Ganeral y Arectorio.- he r + 4 e Y To” : 

- tatitos,- Durará un afiv en sus funciones y podré ser. recelos 

aménto y presi8iró las sesiones de' le hiñta > 

  

asi y Pet o ¿a . Son atribuciones: Sel Preofdanmtar= aya Cona 

“wvocar 2 sesiones de Junta Gensral Extraordinaria o de Piregce 
  

“torio, conforma lo disponen estos Estatutos.= b)- Obltgas e 
  

- la Compañía, juntarente con:o0l Gerente; en Sumas que dxcodan 
  

  

  

6 )- Reemplazar al Gerente Gensral, con tains las atribueios 

'nós que: a este funcionario le” corresponden y cuinio se le = 
  

solicite mediante comunicación escrite 'en quese: la señalará 
  

el tiempo de duración úe la subrogación¿= d)- Reemplazar al 
  

* Gerente Gonsral por eusenció temporal'“o definitiva de éxte, - 
  

  

  

hasta que “se prevea al dustituto.- e)= Nimbrár y remover de     acuerdo don el -Gerente General, 'Subgeréntos y Contador Gens 

- Pal, asi como £í jar sus remuneraciones;= f)- Toias: las demás     aofialadas en la Ley y estos Estatutos. PÁRAGRAFOS 

-de quintentos í1 sueres,. previa autori zación del “trectorio.- 

D€ 

 



      

aa [ió 

      

rifeulo * velatiocho;- Duraré xn. año. en sus. funciones. 

    mitos, efectuar operaciones bancarias 

  

  

necesirios :para el: funolonamiento de cuslquier, fábrica a nel 

  
gooto de la Compeñfa.= £)= Vigilar bl buen funciosimiento de 

Jo : négociós -y sorregto máns jo de los fundos." 8)- Cumpiir | 

y Hacór cumplir 109. Estatutos. y disposiciones de la Junta 

ME: -Coneráloy. e 1 Directorta.s ade Llevar. 1os- isbros. de. 16. Complla 

EY. paré ¡que lo hagan en       -astintos determinados .e Ap La o ua ron toa 

   

dente par que Lo: ¿gus tituya. an todas



  

    

  

   

   

    

14 Gomercios= Wo es” fétesario y ve:el comisario “sea accionista.» 

15 _CAPTTULO CUARTO «=> DISPOSICIONES - GENERALES: A mt 4. 6-03 o. 

SA AA, 16 

  

28 

6 - LE 
> 

” Manto al Cargo de. Presiderite -cono-el ds Gerente Goneral Hor 

“personel es “y no pueden delegárse integramente salvo” lo dis= 

susursales, Aatcá tray en la Torma determijilde ed artículos. 
  

antobtorenis Sus -£únos, 0ns a: 261 rán: ns bien de ea cter' tóe 

  

  

  

  

  

6 vare a tea oy  tré Se "Ele jorciecio anual. dela - 
  

compañía será sl:año del: calomartos A rt Le 8100. 
  

    

As eu do y 0 De 
  

Quatre pta” 

  

« de la Compañía, se asignará anualmente. un elnco por clento 

"este fondo alcance: el diez por “ciento del capitel "social, de 
  

merci en DECTANACIONS.= p y ES qe” pe a Son Prombtores "da - 
  

  

Ssranillos= Les promobores  decleran. que (10-98: Tescrvan para” 
e 

si nioguda ventaja respecto de futuros accionista. Due -       <'gunda,- El capital suscrito de un miJlón doscientos mil 

- 188: estriaajos: $ netas 

> aduarasccon ar asriomo trescientos volmte del? "Códiro' dE Com 

yy



1 

w 
9 

6 

9 

10 | z sudlve, encargar transitoriamente . da. Gerencias -«háo ta nueva o - 

u _poúnsón; 41-sogor qute ¿uan ale p Guerra, a quien encarga 

128 «Ig nante: realizar todos_los- hrámites. necesarios pera la 

13 ': Aegudización do Los presentes otatutosi=, El señor Noferto 

ma leo a. ServipÉ agregar - HAS demás . ciáugulas ás : estilo ¿PRra . da - 

45 - perfecta: validez de. esta escri torat,<" “(asta agui e minyta 

se (0 Guaslos. ¿Cborgantes la ratifican en todas aus: partes Jen Esté 

47 > pogigo,en inpuegto de punetonamtento de. estable cinientos_e- 

18 05 “ascdotonszós y por ctento. veinte. SUCRE y sógta: +feuo, de cró» 

Y a opt otped: qiero. dieciocho má. setectontos setenta 7 

So - se e103, que; Ñ3e archiva; se. na recauiedo el que corresponde a 

ar Ungwreigades o o Inetirutos Politérnicos; 3. y, $0, GErsgan. 188. el 

=l E cartas. de ¡pago de: tinibros «por. 81 contrato -2001al núreco clone 

00 Féta Hedati cuatro vil. ochocientos veinti trás, valer do. seias 

24 |“ cténtos ddncuenta 'sueres; de timbres y adicionales, por 18 - 

25 0d 5n socionos,. añvozo «Ciento veinticuatro mil: ochoolera 

2% bos. cuarenta e, bres. Sucros: y: que: ve le. níl -novecient os. -.£9hs nta 

7 | - suenen y de Jos Colegios Ve jda y, Juen tonbalvo, amero - 

es |: _vefatlcinco mil quintentos, Len, por ctento veinte SUCTES. *- 

  

.. BUCTOS, 48 distribuye. entre, los promotores -en la siguiente - 

swi-Jk an Bulkkor-1ar359ny descientos. cuarenta fil 

  

  

_Dugres za Tate Juan Balskpr. Guerras. doscientos, cuarenta mil o 
  

  

. 7oueross, y. ó Join Nergeza. Joram120y Be tecientos veinte, mil: 

- ueno ms e rc e e. An ESTAÑO “PE EMI 408 Premotorés dae 
  

a 
  

- Sacana que la Ca de debe: A odo st qe Jan Balcker. Isesson, - 

  

trefnta ma SUCTOSJ a a Imis, Juan, salten Cuesta LO, treinta SLI 

  

- _múcross-y a Jaime: Vergara. Ssrori 1104. noventa mil. sueros.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

          

- DISPOBIOTON PAOSTIORIA 4 LA Juete Cong ó1tut¿va de INCA, ne= 

A
S
 E
S



7 l o “> 
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Para le  cotébiración ' de ente escrtóira de obseruaion-1ad | pra. 

deptos. legales del coso; y leída que los fuo a los: compáre= 

  

  

dientas., por má 91 Notario, en pres sencla. de Yos' bont. 190n. que 
  

toncurrisroa en-unidcá de acto, : so ratifican F firman cormi= 
  

  

-go-y con dichos. testigos que son los señoros Gustavo. bras 

a Romór os 'Gonealo Lyrics Romero y “arloy Jácome , de este véctn=   
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